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coNvENto MoDtFtcAfoRIo DEL coNTRATo DE pnesraclóx DE sERvlclos PARA EL

"sERvtcto pARA LA elleonaclóH oel olseño DE LA tNsrRutqexrnclót DE L/as

CUENCAS DEL ESTADO DE JALISCO", T.TÚTqCNO CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-O9 120.25-

2ot2o2s, euE cELEBRAN poR UNA eARTE LA couls¡ót¡ ESTATAL DEL AGUA DE

JALtsco, REpRESENTADA EN EsrE Acro poR EL M. EN c. MARto tópgz pÉnez, ¡H su
canÁcren DE DIREoToR GENERAL, A LA cuAL EN Lo sucEstvo sE LE oeuo¡llxanÁ
COMO "L/A CEAJ", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA

tNFRAEsrRUcruna xlonÁuL¡ca y sERvlctos, s.A. DE c.v., LA cuAL coMPAREoE A LA

ceL¡enaclóN DEL oREsENTE coNvENro A TnavÉs oe su aDMtNtsrRADoR úNtco, LA

c. FRANCTSCA ELVTA RUBIO MONTES, A QUTEN EN tO SUCESIVO SE LE O¡xOUlXAnÁ
COMO "EL PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGU]ENTES

aNTEcEDENTES, DEcLARActott¡s v clÁusut ls:

ANTECEDENTES:

1. Con fecha 26 veintiséis de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco, se suscribió
el Contrato de prestación de servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-O912o25-
2O|2O2S, entre la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, y la persona moral

denominada INFRAESTRUCTURA HIDRÁuLICAY sERvlClOS, S.a. DE C.v., con motivo
de la contratación para el "SERvlClO PARA LA eLaeOnaClóx DEL DISEÑO DE LA

tNSTRUMENTACIóN DE LAS CUENCAS DEL ESTADO DE JALISCO" cuyo recurso seria

ejercido en la partida presupuestal número 613213391 "Servicios profesionales,

cientificos y técnicos integrales", y el Subprograma ABASTECIMIENTO INTERIOR

DEL ESTADO 2025, para cubrir los servicios de la partida ¡dent¡fica como ÚNICA,

conforme a la orden de compra que se genere; por un monto total de

S2,998,óOO.OO (DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SE¡SCIENTOS

PESOS OO/1OO M.N), l.v.A. INCLUIDO; conceptos que quedaron establecidos en la

Declaración 1.4. de la CEA.J y la Cláusula SEGUNDA, mismas que a la letra dicen:

.,. "1.4. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se

cuenta con Recursos en la partida presupuestal número 3391 "Servicios
profesionales, cientificos y técnicos integrales", Programa

Abastecimiento tnterior del Estado 2025, para cubrir el servicio de la partida

@
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¡dentif¡ca como única, el cual será ejercido conforme a la orden de compra
que se genere.

(...)

SEGUNDA. -MONTO DEL CONTRATO, El importe que "LA CEAJ" pagará a "EL
pRovEEDOR" por el "SERV¡CIO PARA LA ELABORAC'ÓN DEL DISEÑO DE A
INSTRUMENTACIÓN DE LAS CUENCAS DEL ESTADO DE JALISCO', UN SUbtOtAI

de S2 585,OOO.OO (dos millones quinientos ochenta y cinco mil pesos con
OO/1OO Moneda Nacional) más el lmpuesto al Valor Agregado por
5413,óOO.OO (cuatroc¡entos trece mil seiscientos pesos OO/1OO Moneda
Nacional) lo que nos da un monto total a pagar de 52,998,óOO.OO (DOS

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS

OOnOO M.N), l.V.A. INCLUIDO, conforme al Dictamen Técnico
Adm¡nistrativo y Fallo, derivado de la propuesta de "EL PROVEEDOR",

correspondiente a la partida ¡dentificada como ÚNtCA.

Las anteriores cant¡dades no podrán ser rebasadas, salvo conven¡o entre
las partes u orden por escr¡to, por lo que en aquellos casos que "EL

PROVEEDOR" preste /os servicios por mayor valor al indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución
de trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

Además, que tal importe será bajo la condición de precios fijos hasta el fin
de la vigencia del presente contrato, por lo que sostiene y garantiza los
precios de su propuesta económica, desde el inicio y hasta la conclusión de
la prestación del servicio y que, de ninguna manera, estos se verán

afectados al alza y que tampoco habrá ningÚn costo extra.

Los irnpuestos y derechos que procedan con mot¡vo de la celebración de
este contrato, serán pagados por "EL PROyEEDOR". "LA CEAJ" sólo cubrirá
el impuesto al valor agregado, de acuerdo a lo establecido en las

disposiciones legales vigentes en la mater¡a." ...

'SERVIC O PARAELOLSEÑOE IM PLEME NIACIÓN DE UN MECANISMOOE CONSULTA PÜBLICA'

EsrAral'CELEBRADo ENTF€ LAcoMrsróN Esrara! oEL aGUA DE JALrsco Y €L pRovEÉool
e¡EA ,a rñcoFpopacóN D! ppoplrLsras aN t! MArcoDl -a tlAsoPAcróN DtL pncxFdA HioRrco
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... "Hago referencia a las sol¡citudes de bienes y/o servicios que enseguida
se enumeran:
(...)

Al respecto, le informo que dichas solicitudes que fueron levantadas por
esta Direcc¡ón, para la adquisición de los servicios aludidos, deberán de ser
canceladas en el sistema SlAFl, en virtud de que los Programas y cuentas a

las que aluden, corresponden a recursos del capitulo TOOO establecido en
el PPIP 2025, el cual sufrió modificaciones aprobadas en la Tercera Sesión
Extraord¡naria de la Junta de Gobierno, de fecha 2 de julio del 2025, previa
validación de la Secretaria de la Hacienda Pública.

Por otra parte, con fecha del 09 de julio del presente año, esta Comisión
Estatal del Agua, solicitó a la Secretaría de la Hacienda Pública mediante el
ofici o C EAJ / S PPP/ 50ó / 2 O 2 5 u na adecu aci ón presu puesta I ent re pa rt¡ d as.

La cual, ha sido autorizada por la Secretaria de la Hacienda Pública, el
pasado 3 de noviembre del año en curso, mediante el oficio
SCPGP/DGPRE/DlP/5892/2O25 recibido el dia 14 catorce de noviembre del
presente año por Oficialia de partes de esta Comisión Estatal del Agua,
correspondiente a la part¡da 4157 "Transferencias internas otorgadas a
ent¡dades paraestatales no empresariales y no financieras para inversiones
para inversiones financieras y otras provisiones" a la partida 41SJ
"Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no
empresariales y no financieras para serylcios generales", para realizar las
acciones del Programa de Abastecimiento tnter¡or del Estado y del
Programa de Abastecimiento Alternativo 2O25.

ESÍA HOIA FONMA PAPTE D€L CONVENIO MOOIFICAÍORIO OEL CONf§AÍO DT PRESTACIÓN DE sERvIcIos NUMERo CEAJ.DG DPoR LpL.ccc 09/2025.20/2025 pAPA LA
"sE Rv¡cro PAna € L orsEño E rMpLEMtNracóN oE uN MEcaNrs¡ro Da coNsuLTA púauca paRA LA rNccs po{acóN oE reopuEsrAs E¡ tL MARco oE LA ELAaoRAoóx * L

o

asrATA!" ctLrBnaDo E¡rYlt LA coHÉJÓr tsr^r L DELaouA oE,alrsco y tL provECooe 1¡Ft¡rs¡RUcruEA HrDtÁuucA y sEsvtcros. s.a oE c.v.-. Et o¡o i ¡r.s ó, o|c"

JALISCO
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2. Con fecha 3 tres de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, lng. Víctor lván Lira

Contreras, en su carácter de Director de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEAJ

y área requirente del servicio contratado, presentó ante la Dirección de
Administración de la CEAJ, el oficio número CEAJ-DPGR/SPPP/99712025 mediante el

cual alude lo que enseguida se transcribe:
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CONVENIO MOD!FICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIóN

DE SERVTCTOS NÚMERO CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-09/2025-20 I 202s

En ese sentido, y con la finalidad de llevar a cabo una adecuada gestión y
uso del recurso ministrado, se ha apertura el Programa Abastecimiento
lnterior del Estado y Alternativo 2025, asi como una nueva cuenta
especifica para tales fines, con la institución bancaria Banco del Baiio S.A

con número 49ó7ó455 y CLABE O3O32O9OOO4ó72OO71; y con fecha actual ó
nuevas solicitudes con números 8O4, 8O5, 80ó, 8O7, 8OB y 819 que
impactarán en la part¡da presupuestal 3391.

Por lo anterior, se sol¡cita su apoyo y colaboración, para llevar a cabo las

modificaciones necesarias en los contratos de prestación de servicios que

se han suscrito para la adquisición de los servicios descritos en la tabla
inserta, y la posterior generación de órdenes de compra." ...

5. Considerando la solicitud de la Dirección de Proyectos y Gestión de Recursos de

"LA CEAJ", se celebra el presente Convenio Modificatorio al Contrato de
Prestación de Servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-O9 12O25-2O 12o25 en

los mismos términos y condiciones inicialmente pactados en el Contrato de origen

en cuanto a su objeto, monto y plazos, con fundamento a lo que establece los

articulos 80 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de .Jalisco y sus Municipios; y 1O3 del

Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; tomando en

consideración lo plasmado por el área requirente en el oficio CEAJ-

DPGRi SPPPi 997 12025.

DECLARACIONES:

l.- Declaran ambas Partes:

l.Quereconocenyratificantodasycadaunadelascláusulasydeclaraciones
contenidas en el contrato de prestación de servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-

ccc.ogt2o25-2ol2o2sdefecha2óVe¡ntiséisdeseptiembredel2025dosmil

o

ESfA HO]A FORMA PARfE OEL CONV€N|O r'tODlFlCATOirO DCI CONTiaTO OE PRFS

ptovEEDoR "rNf¡^€sfRucfuia Hro¡arruca v sE Rvrcros. s a D' c v' EL O¡A ]ÍRES OE OICIEM

Av. Freñcie No.172ó. Col Modsrna'
Guádela.¡ará, Jal¡sco. C.P. 44190
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TAcróN DE sERvrcros NÚMERo oEAJ DG DPGR LPL_ccc 09/2025 20/2025 paRA LA
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veinticinco, el cual suscribieron conjuntamente para la adquisición del "SERVICIO
PARA LA ELABORACIóN DEL DISEÑO DE LA INSTRUMENTACTóN DE LAS CUENCAS DEL

ESTADO DE JALISCO"; con excepción de la DECLARACIÓN 1.4 la cual se modifica
conf orme a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBTETO DEL CONVENIO MODIFICATORIO. El presente convenio tiene por
objeto la modificación de la DECLARACIÓN 1.4. relacionada con los recursos, partida
presupuestal y subprograma con los cuales se cubrirá la prestación del "SERVICIO
PARA LA ELABORACIÓN DEL DISEÑO DE LA TNSTRUMENTACIóN DE LAS CUENCAS DEL

ESTADO DE JALISCO", por las razones y motivos que expresa el área requirente de esta
contratación y bajo su más estricta responsabilidad.

SEGUNDA. - MODIFICACIóN DE DECLARACIóN. Se modifica la declaración 1.4

establecida en el Contrato de Prestación de Servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-
CCC-O912O25-2O 12025 de fecha 2ó veintiséis de septiembre del 2025 dos mil
veinticinco. para quedar como sigue:

... "1.4. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se
cuenta con Recursos en la partida presupuestal número 3391 "Servicios
profesionales, científicos y técnicos integrales", ABASTECIMIENTO INTERIOR

DEL ESTADO Y ALTERNATIVO, para cubrir los servicios de la partida identifica
como ÚN\CA, conforme a ta requisición número 8O8, el cual será ejercido
conforme a la orden de compra que se genere." ...

TERCERA. - RATIFICACIóN. "LA CEAJ" y'EL PROVEEDOR", ratifican y aceptan que los
demás términos, cond¡ciones y declaraciones establecidas en el Contrato de
Prestación de Servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-O912025-2012025 de
fecha 2ó veintiséis de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, quedan subsistentes.

CUARTA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA. Para la interpretación y cumplimiento del
presente convenio modificatorio de ampliación de plazo, así como, para todo aquello

o
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que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de los tribunales con residencia en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquiera otra que les pudiera corresponder en
razón de su domicilio presente o futuro.

Leído que fue por las partes que en el intervienen y enteradas de su contenido y
alcance legal, se firma el presente convenio al calce y al margen de todas sus fojas en
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, al dia 3 tres de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco.

POR "LA CEAJ" POR "EL PROVEEDOR "

t\
M. en C. C. Francisca ta Rubio Montes.
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSNo. CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-09/2025-20/2025Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada. Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica. Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la contratista.


